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Décima Sesión Ordinaria
LA CÁMARA DE DIPUTADOS TRATARÁ LA LEY DE FIRMA DIGITAL
También impondrá el nombre de Barrio “Bicentenario” a una unidad habitacional de Angaco; y prohibirá, en las oficinas de la Administración Pública, el acceso a páginas pornográficas y juegos on line
La Cámara de Diputados, en la 10ª Sesión del presente período ordinario, que se realizará el próximo jueves 10 de junio, a las 09:30, dará tratamiento a cuatro Proyectos de Ley, seis de Resolución y tres de Comunicación.

Firma digital
Con el correspondiente despacho de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Justicia y Seguridad, la Cámara de Diputados tratará dos proyectos de Ley presentados por los diputados Edgardo Sancassani y Eduardo Bustelo, donde se contempla la adhesión de la provincia a la Ley Nacional Nº 25506, de Firma Digital.   La norma autoriza el empleo de la firma digital en todas las dependencias del Estado Provincial e invita a Municipios a hacer lo propio.
Imposición de nombre a Barrio y calles de Angaco
Por su parte, el diputado Omar Blanco es el autor de otro Proyecto de Ley que tiene el visto bueno de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Peticiones y Poderes, por el que impondrán el nombre de Barrio “BICENTENARIO” a la unidad habitacional ubicada en Villa Salvador del Departamento Angaco, en correspondencia a los planos aprobados por la Dirección de Geodesia y Catastro Nº 11-1932-08 y Plano Nº  11-1933-08.  También nombrarán “25 DE MAYO” a la calle proyectada Nº 1, “JUAN JOSÈ CASTELLI” a la calle proyectada Nº 2 y “JUAN JOSÉ PASO” a la calle proyectada Nº 3, del Barrio antes citado.
Prohíben acceso a contenidos a través de Internet, en la Administración Pública
En tanto que la diputada Lucía Sánchez, promueve un Proyecto de Ley despachado por las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales; de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica; y de Familia y Desarrollo Humano, por el que prohibirán en todos los organismos de la Administración Pública, el acceso a través de Internet a páginas pornográficas, de juegos on line y toda otra que no se ajuste a la responsabilidad laboral.  Dichos organismos deberán  instalar en todas sus computadoras y solicitar a sus respectivos proveedores, el software para filtrar los sitios y contenidos que esta ley prohíbe.   
Proyectos de Resolución

Los legisladores darán tratamiento a un Proyecto de Resolución, presentado por Interbloques a través del cual declararán como “Visitantes Distinguidos” a todos los parlamentarios del Mercosur que sesionarán en nuestra Provincia.  Esta norma también prevé entregar a cada uno de los Parlamentarios del MERCOSUR, un diploma y copia autenticada del documento dictado.   Y por los siguientes proyectos de Resolución declararán de Interés:

· Legislativo, Político e Institucional y como de significativo aporte para la Integración Regional Suramericana y Latinoamericana, la Sesión del Parlamento del Mercosur, que se realizará en la Provincia de San Juan, el 15 de junio de 2010 (diputado Julio Rolando Coll);

· Educativo y Cultural el libro Huellas de Identidad, referente al uso y conservación de las plantas en las comunidades de Tudcum, Malimán y Angualasto del Departamento Iglesia, realizado en el marco del Proyecto “Estudios del recurso floral en los Valles Andinos desde la investigación participativa: estrategias para el manejo de la biodiversidad, Departamento de Iglesia”, correspondiente al Programa de Desarrollo Sustentable del Parque Nacional y Reserva Provincial San Guillermo (diputado Jorge Espejo);
· Legislativo y Científico las “V Jornadas Provinciales de Salud Mental en el Año del Bicentenario”, cuyo lema es “Promoción de la Salud Mental: Estrategias para la acción”. Las mismas tendrán lugar los días 5, 6 y 7 de agosto de 2010, en el Centro de Convenciones de nuestra Provincia.  Los organizadores deberán remitir a esta Cámara, los documentos, ponencias o conclusiones aprobadas o registradas que resulten de estas jornadas, para formar parte de la Biblioteca “Sarmiento Legislador” de la Legislatura Provincial  (diputado Roque Elizondo);
· Cultural, Histórico, Educativo y Social la exposición cartográfica “El Camino de la Cartografía hasta San Juan 2010, organizada por el Centro de Fotogrametría, Cartografía y Catastro (CEFOCCA), dependiente de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de San Juan y a realizarse en la Provincia el 17 de junio de 2010.  La entidad organizadora deberá enviar copia informatizada de la exposición cartográfica a fin de ser incorporada en la Biblioteca Sarmiento Legislador de la Cámara de Diputados (diputado Víctor Doña);
· Legislativo y Científico las “I Jornadas Cuyanas de Actualización 2010 para Técnicos y Licenciados en Producción de Bioimágenes”. (diputado Roque Elizondo).

Proyectos de Comunicación

El presente Orden del Día establece que los legisladores deberán tratar los siguientes Proyectos de Comunicación, mediante los que solicitarán al Poder Ejecutivo que:

· a través de la Subsecretaría de Deportes, informe si lleva un Registro Provincial Único de establecimientos o personas dedicados a la práctica corporal y desarrollo de actividades físicas, educativas, preventivas, recuperativas o gimnásticas, practica de boxeo y artes marciales.  En caso positivo informe nómina de establecimientos inscriptos;  ubicación de los mismos;  nombre de los directores técnicos responsable de los mismos, entre otros aspectos (Bloque Frente para el Cambio);
· reglamente la Ley Nº 7649, sancionada el 17 de noviembre de 2005 y publicada en el Boletín Oficial el 9 de enero de 2006, contemplando la solicitud de un informe de aptitud psíquica a presentar por los directores, supervisores técnicos y personal que desarrolle sus tareas en los establecimientos comprendidos por la normativa. (Bloque Frente para el Cambio);

· que a través del área competente informe en relación a la reglamentación de la Ley Nº 7945, obligatoriedad de proveer con la venta de motocicletas, triciclos y cuatriciclos de cualquier cilindrada, un casco de seguridad por cada persona permitida para su traslado. (diputado Armando Campos).

Finalmente, de no incluir otros temas para ser debatidos en el recinto, los legisladores tomarán conocimiento y remitirán a comisión los proyectos que se detallan a continuación:

De Ley, por el que se:

· otorgará una pensión, Ley Nº 6513, al cantante Javier Parrales (diputado Javier Ruiz Alvarez);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 6813 a la Unión de Vecinos de Villa América, en el Departamento Capital. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 7681 a la Asociación de Jubilados y Pensionados Docentes y no Docentes de la Universidad Nacional de San Juan, en el Departamento Capital. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 5689 a la Sociedad Argentina de Locutores – Filial San Juan, en el Departamento Capital. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 5774 a la Peña del Ciclismo Veteranos de San Juan, en el Departamento Rawson. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por leyes Nº 5394 y 5532, al Club Cultural y Deportivo “Las Malvinas”, en el Departamento Chimbas. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 7559 a la Entidad Civil Asistencia al Celíaco de la Argentina Sucursal San Juan, en el Departamento Capital. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 5503 a la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos (ENCOTEL ARGENTINA), en el Departamento Albardón. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 5142 a la Asociación Colombófila Sarmiento, en el Departamento Capital. (diputado Omar Blanco);

· retrotraerá un inmueble donado por Ley Nº 2055 a la Asociación Civil Automóvil Club Argentino, en el Departamento Capital. (diputado Omar Blanco);

· adherirá al Artículo 64 de la Ley Nacional Nº 12 908, Estatuto del Periodista Profesional. (diputado Enrique Castro);

· normará la Educación Inicial. (diputado Eduardo Bustelo).

De Resolución por los que se declarará de Interés:

· Educativo, Institucional y Social la incorporación del Grupo Especial “Comandante Principal Raúl Aguirre” a la Escuadra “Fray Justo Santa María de Oro” de la Gendarmería Infantil del Escuadrón 25 Jáchal. (diputado Pedro Horacio Espejo);

· Legislativo y Social el “VII Congreso internacional sobre Prevención y Asistencia de las Adicciones”. (diputado José Amadeo Soria).

Y de Comunicación por los que solicitarán al Poder Ejecutivo:

· la implementación de controles a empresas de transporte público de pasajeros. (diputado Rolando Melián);

· la extensión del servicio de Internet a los establecimientos escolares públicos de la Provincia. (diputado Javier Ruiz Alvarez);

· la afectación de fondos para el mejoramiento de la señalización vial de la Ruta Provincial Nº 12, en el sector de la Quebrada de Zonda, en el Departamento Rivadavia. (diputado José Amadeo Soria);

· la realización del estudio de factibilidad técnico-económica para el ensanche de la Ruta Provincial Nº 270 y entubado de desagüe. (diputado Víctor Doña).  

Texto: Marisa Ossa 

Actividad Parlamentaria:


DEFENSA DEL BENEFICIO DE LA PROMOCIÓN INDUSTRIAL

[image: image1.jpg]


Los diputados provinciales Javier Ruiz Álvarez, Edgardo Sancassani, Antonio Salvá y Gabriel Pacheco, participaron en La Rioja, en la Secretaría de Tierras del ámbito gubernamental, junto a legisladores riojanos, de Catamarca y San Luis,  de una reunión regional autoconvocada, con la finalidad de aunar criterios en defensa del decreto 699/10, de prórroga de la Promoción Industrial, firmado recientemente por la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner, el que fuera cuestionado judicialmente por Mendoza ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Como se recordará, la provincia de Mendoza, más allá de haber hecho pública su disconformidad con la medida presidencial, a través de todos los medios de comunicación, que prorroga los beneficios de promoción a las provincias, como parte de una reparación histórica, presentó un recurso de amparo ante el más Alto Tribunal buscando derogar la medida, que además,  en caso de resultar con fallo adverso, estaría previendo iniciar acciones judiciales ante los tribunales federales.

El cónclave interprovincial, que contó además con fuerte apoyo de la CGT nacional, con la presencia del diputado sanjuanino Enrique Castro, dirigente de STOTAC, emitió una declaración a través de un documento, mediante el cual reafirman los derechos adquiridos por el Régimen de Promoción Industrial, contribuyendo, expresan entre sus contenidos, con esta postura a la seguridad jurídica tan necesaria para la paz y el desarrollo social, fundada en la preservación y la vigencia de la Constitución Nacional, que fuera inserta en el mismo texto del Acta de Reparación Histórica.
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Declaran además que, la vía del Decreto Presidencial es la herramienta válida para lograr la prórroga del régimen, conforme a facultades constitucionales que le son propias,  reafirmando  la voluntad de los asistentes en la búsqueda de soluciones, no a través de la vía judicial, sino instando en su lugar al diálogo entre las partes, ofreciendo, consecuentemente,  el ámbito parlamentario como punto de partida para encontrar consensos, que unan a los Estados provinciales y permitan un desarrollo armónico como argentinos. 

Manifiestan en dicho documento, su convencimiento de que la promoción industrial ha sido la herramienta fundamental de crecimiento, desarrollo sustentable y generadora de empleos de las provincias beneficiarias, a través de la ley nacional 22.021 y sus correspondientes Decretos Reglamentarios. Finalmente, acordaron convocarse en la provincia de San Juan, en fecha perentoria a confirmar, invitando a participar a los legisladores nacionales de todas las provincias presentes,  Cámaras de la Producción y Organizaciones Gremiales, en la continuidad del propósito conjunto.
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